
 

 
11..  LLAA    CCOOSSAA    JJUUZZGGAADDAA::    

a) Precisiones terminológicas. Cosa juzgada formal y material 
b) Requisitos, limitas subjetivos, y funcionamiento en casos de deudores solidarios 
c) La cosa juzgada en los conflictos colectivos, la sentencia colectiva y su eficacia en el 

proceso posterior. La posibilidad de ejecución directa de la sentencia colectiva 
d) La eficacia positiva de la cosa juzgada, resoluciones con esa eficacia, tres ejemplos de 

la cosa juzgada positiva: el salario fijado en el proceso de despido y la reclamación de 
cantidad, la determinación de la contingencia y la declaración de incapacidad, la 
acción de recargo por falta de medidas de seguridad y la acción de indemnización por 
daños y perjuicios. La eficacia de la conciliación frente a las partes y frente a terceros. 

e) Problemática de la aplicación de el art. 400 LEC. Su incidencia en los procesos de 
declaración de incapacidad profesional. Su extensión en las reclamaciones de 
cantidad y de derechos. 

f) La litispendencia y su diferencia con la prejudicialidad civil no suspensiva. El art. 43 de 
la LEC. El remedio de la acumulación de autos. Funcionamiento en la práctica. 
 

22..  LLAA    PPRREESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN    YY    LLAA    CCAADDUUCCIIDDAADD::  
a) Diferencia entre prescripción y caducidad.  
b) La interrupción de la prescripción y la suspensión de la caducidad.  
c) El día inicial de cómputo, y la problemática del proceso anterior. 
d) Los procesos de seguridad social. 
e) Los supuestos concretos de despido y modificación sustancial de las condiciones de 

trabajo. 
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33..  LLAA    IINNAADDEECCUUAACCIIÓÓNN    DDEELL    PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO::  
a) El proceso ordinario y los especiales. Relevancia 

práctica en cuanto a trámites previos y documentos a 
aportar. La reconducción a el proceso adecuado, el art. 
102 de la LRJS. 

b) La posibilidad de la acción declarativa. 
c) La demanda y la ejecución. 
d) Un supuesto especial: el descuelgue salarial y el 

proceso especial de modificación sustancial. 
 

44..  EELL    LLIITTIISSCCOONNSSOORRCCIIOO    PPAASSIIVVOO    NNEECCEESSAARRIIOO::  
a) Diferencia entre litisconsorte e interviniente  
b) La intervención y llamada a juicio de el FOGASA. Fase 

declarativa y ejecución. 
c) Ejemplos previstos en la ley: el proceso de vacaciones, 

la impugnación del convenio colectivo, el proceso de 
accidente de trabajo, la empresa y el proceso de 
seguridad social. 

d) Los deudores solidarios y la ejecución. 
e) El grupo de empresas. Grupo laboral y grupo mercantil. 
f) La intervención del Ministerio Fiscal. El proceso 

especial de tutela de derechos fundamentales y los 
procesos especiales. La alegación genérica de 
discriminación.  
 

55..  PPRROOBBLLEEMMAASS    CCOOMMPPEETTEENNCCIIAALLEESS::  
a) El trabajador, el funcionario y el personal estatutario. 

Los actos previos de los procesos de selección de 
personal. 

b) El fuero competencial en el proceso ordinario y en el 
de seguridad social. 

c) Los actos instrumentales y la TGSS. 
d) La nueva situación en materia de prevención de riesgos 

laborales. 
 

66..  LLAA  JJUURRIISSDDIICCCCIIOONN  SSOOCCIIAALL  YY  LLAA  EEMMPPRREESSAA  EENN  
CCOONNCCUURRSSOO::  
a) Las demandas laborales y el emplazamiento de la 

administración concursal. 
b) El embargo preventivo. 
c) La extinción colectiva de los contratos y la 

problemática de el art. 64.10 de la Ley Concursal y su 
incidencia en los procesos declarativos. Supuesto 
especial de la declaración de la sucesión empresarial 
de el art. 44 ET. 

d) La ejecución separada laboral y la terminación del 
concurso.
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